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CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“deseo saber ¿dónde puedo encontrar la conferencia que le pertenece a las diapositivas que voy a 
adjuntar, es que necesito resolver las preguntas que aquí se formulan (webinar sobre revisoría fiscal)”? 
 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 

De manera general los eventos como los webinar puede encontrarlos en el canal de Youtube / CTCP 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en específico el que es objeto de esta consulta lo puede 
consultar en el siguiente enlace: https://youtu.be/ZbXkVP1JOZ0 
 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

Cordialmente, 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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